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Para: Fernando Enrique Vega Cortés - GTEA <fernando.vega@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <luz.sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Diego Arias - GGCI
<diego.arias@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>

Señor  
FERNANDO VEGA
 
Cordial saludo,
 
En atención a las inquietudes formuladas respecto a la operación de sistemas de aeronaves no
tripuladas (UAS) dentro de las áreas bajo jurisdicción de Parques Nacionales Naturales de
Colombia, me permito informar que la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en su
calidad de autoridad aeronáutica, ha expedido el Reglamento Aeronáutico Colombiano (RAC) 100.
Dicho reglamento regula la operación de UAS en dos categorías: la categoría abierta y la
categoría específica. 
 
La categoría abierta comprende aquellas operaciones de UAS que se efectúan sin fines de lucro y
sin la exigencia de altos estándares de seguridad operacional. Por el contrario, la categoría
específica está destinada a las operaciones de UAS con fines lucrativos, sujetas al cumplimiento
de estrictos estándares de seguridad operacional, lo que garantiza que dichas operaciones aéreas
se desarrollen de manera segura y responsable. 
 
En consecuencia, y en aras de dar cumplimiento a la misionalidad institucional, mediante la
CIRCULAR No. 20252400000024 del 02 de julio de 2025, se estableció que la utilización de
aeronaves no tripuladas por parte de terceros en Parques Nacionales Naturales de Colombia
deberá realizarse conforme a la normativa aplicable a la categoría específica. Esta disposición
constituye una política implementada en el marco del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
orientada a contribuir al cumplimiento de los fines de la entidad. 
 
Si lo considera oportuno, solicito la posibilidad de ampliar esta información de manera presencial,
con el propósito de que, como entidad, podamos disponer de los fundamentos jurídicos necesarios
para atender las solicitudes de terceros que pretendan operar aeronaves no tripuladas en nuestras
áreas bajo las condiciones previstas para la categoría abierta. 
 
La presente comunicación se emite en cumplimiento de las directrices establecidas por la
Coordinadora del Grupo de Gestión del Conocimiento e Innovación. 

 
Cordialmente,  
 



 

Contratista - GGCI

Javier Mauricio Contreras Gómez

uas@parquesnacionales.gov.co 

Teléfono: 3532400

Calle 74 No. 11 - 81 Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

Fernando Enrique Vega Cortés - GTEA <Fernando.Vega@parquesnacionales.gov.co> 16 de marzo de 2026 a las
10:07

Para: Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI <uas@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Luz Mila Sotelo Delgadillo <luz.sotelo@parquesnacionales.gov.co>, Diego Arias - GGCI
<diego.arias@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>

Buenos días estimado Javier,

Agradezco su comunicación al respecto del asunto, comprendo los conceptos que son argumentados en su mensaje,
que efectivamente son insumos muy relevantes en el entendimiento de estos eventos. Sin embargo; debemos como
Entidad adelantar la compilación o búsqueda de aquellos elementos normativos que fundamentan las restricciones de
categoría abierta, que probablemente estén contenidos en la legislación de la materia, probablemente en la Resolución
1983 de 2023, por lo que el espacio conjunto para fortalecer o darle alcance a la Circular actual me parece muy relevante
y muy urgente.

Cordialmente,

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y

demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de

Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que
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tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada,

confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y

Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o

parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su

institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados

con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al

contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de

Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario,

estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener

la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el

estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de Colombia a la dirección

del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier

anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus transmitido en este correo.

Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co> 17 de marzo de 2026 a las
14:26

Para: Fernando Enrique Vega Cortés - GTEA <Fernando.Vega@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI <uas@parquesnacionales.gov.co>, Diego Arias - GGCI
<diego.arias@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>

Buenas tardes Fernando, 

En el entendido que, así como la Aeronáutica Civil  controla el uso del espacio aéreo para que la operación de aeronaves
tripuladas y no tripuladas se dé en condiciones de seguridad, le corresponde a Parques Nacionales en calidad de
autoridad ambiental regular el ingreso y uso de aeronaves no tripuladas, para PREVENIR que el producto de filmación y
fotografía sea comercializado sin los permisos respectivos, (usando para ello categoría abierta y para fines recreativos en
PNNC), así mismo garantizando responsabilidad civil por daños a terceros. Solicitando el cumplimiento de requisitos para
la La categoría específica, la cual impone una serie de requisitos destinados a garantizar que la operación se realice de
manera segura y confiable, tales como la implementación de procedimientos de vuelo establecidos en un manual de
operaciones, la adopción de procedimientos de mantenimiento de la aeronavegabilidad contemplados en un manual de
control de mantenimiento, así como la aplicación de medidas de seguridad operacional a través de un sistema de gestión
de seguridad operacional, lo que asegura la integridad de las operaciones. 
 
Como es de tu conocimiento la entidad está en proceso de Certificación como explotador UAS, (requisito exigido por ley),
una vez la Aeronáutica fije fecha de inspección administrativa se podrá dar alcance a la circular relacionada con el tema.

Cordialmente 
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Fernando Enrique Vega Cortés - GTEA <Fernando.Vega@parquesnacionales.gov.co> 18 de marzo de 2026 a las
9:46

Para: Luz Mila Sotelo Delgadillo <Luz.Sotelo@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Javier Mauricio Contreras Gómez - GGCI <uas@parquesnacionales.gov.co>, Diego Arias - GGCI
<diego.arias@parquesnacionales.gov.co>, Buzón GGCI Nivel Central - GGCI <buzon.ggci@parquesnacionales.gov.co>

Buen día estimada Luz Mila,

De acuerdo totalmente con los comentarios al respecto de este asunto, quedamos a la espera de nuevos elementos
jurídicos que podamos argumentar más adelante para que lo relativo al uso de estos elementos sea claro para la
Entidad, pero especialmente para los ciudadanos interesados en esa tecnología.

Cordialmente,

[El texto citado está oculto]
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